ESTATUTOS DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS

LAS COLINAS DE NAGÜELES

TITULO PRELIMINAR

De las reglas de aplicación

Artículo 1. Los presentes Estatutos, que se formulan en virtud de la facultad reglamentaria a que se refiere el Artículo 5 de la Ley de Propiedad Horizontal, cumplen la misión de desarrollar la ordenación legal vigente para el régimen de la Comunidad de propietarios de la Urbanización Las Colinas de Nagüeles, que se adecuará en lo sucesivo a los mismos, comprensivos de las normas que regulan las amplias relaciones que surgen de la utilización y disfrute en común por los copropietarios de las distintas fincas situadas en la urbanización respecto, de aquellos bienes, materiales o inmateriales, que por su naturaleza, situación o destino, aparecen adscritos al servicio del mismo.

Como consecuencia, los presentes Estatutos formarán en lo sucesivo parte integrantes del título de propiedad de cada condueño y serán inscritos en el Registro de la Propiedad para que produzcan frente a terceros todos los efectos derivados de su contenido.

Las disposiciones de estos Estatutos son de ineludible observancia tanto para los condueños, propietarios que integran esta Comunidad, como para las personas que con ellos conviven o de los mismos dependen, o en usufructo ocupan las parcelas, y, en general, para cualquier ocupante de las propiedades que integran la Urbanización.

Los copropietarios quedan, por ello, obligados en caso de transmisión o gravamen de su propiedad, a consignar el contenido de los mismos en el título en el que se lleve a efecto cualquiera de estos actos y a inscribir en el Registro de la Propiedad los pactos que limiten el derecho dominical.

En todo lo no expresamente previsto en estos Estatutos, serán de aplicación las disposiciones contenidas en la Ley 49/60 de 21 de Julio de 1960 sobre Propiedad Horizontal, con las reformas posteriores, así como el Código Civil.

Artículo 2. Serán complemento de estos Estatutos, en orden a la regulación de la convivencia, relaciones de vecindad y adecuado comportamiento, así como respecto al cuidado y utilización de las instalaciones, servicios y elementos comunes, el Reglamento de Régimen interior que por los mismos habrá de aprobarse, y que contendrá las normas de orden interno y obligará a todos los ocupantes de las propiedades en tanto se encuentren en vigor.

TITULO PRIMERO

De la comunidad y los comuneros

Artículo 3. Comunidad de Propietarios.- Serán cotitulares de la Comunidad de bienes, quedando con ello constituidos en miembros de la Comunidad de Propietarios, con carácter forzoso y por cuotas indivisas, los propietarios actuales o futuros de las distintas fincas susceptibles de propiedad privativa, ya terminadas, en construcción o en proyecto, en la mencionada Urbanización.

Artículo 4. Domicilio de la Comunidad.- Provisionalmente, se entenderá que el domicilio de la Comunidad queda fijado en la oficina de ventas de la Urbanización Las Colinas de Nagüeles, sito en Avenida Antonio Belón 28 1º E de Marbella, hasta que se traslade al local destinado a oficinas de la Comunidad y cuya ubicación será decidida por la Sociedad Promotora.

Artículo 5. Comuneros y su domicilio.- Tiene el carácter de comunero la persona, física o jurídica, que sea propietaria de una o varias propiedades de la Urbanización.

A efectos de la Comunidad, se considerará comunero a aquel que lo justifique debidamente conforme a derecho, y, en su defecto, a la persona o personas que aparezcan inscritas como tales en el Registro de la Propiedad. Para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones, el comunero tendrá como domicilio el apartamento de la Comunidad del que sea titular, sin perjuicio del régimen de comunicaciones establecido en el Artículo 8 de los presentes Estatutos.

El carácter de comunero es inseparable del de propietario, no pudiendo dicho comunero ejercitar la acción de división sobre los bienes comunes, al amparo de lo previsto en el Artículo 401 del Código Civil.

Artículo 6. Cotitularidad.- En el caso de que alguna de las fincas en la Urbanización pertenezcan proindiviso a varias personas, sean naturales o jurídicas, éstas designarán entre ellas a quien pueda representarlas para el ejercicio de los derechos de que sean titulares, debiendo responder solidariamente de cuantas obligaciones les correspondan en la Comunidad, sin perjuicio de los acuerdos entre sí.

Artículo 7. Regulación de las transmisiones.- En toda transmisión de dominio, el adquiriente quedará subrogado en los derechos y obligaciones derivados de estos Estatutos, estando el transmitente obligado a hacerlo constar en el titulo traslativo, así como a facilitar a la comunidad el nombre y la dirección del adquiriente en el plazo de 15 días desde la transmisión. Mientras que tal comunicación no se produzca, y dado que la Comunidad no tiene medios para conocer de la transmisión de la propiedad, quedará el antiguo propietario obligado solidariamente con el nuevo al cumplimiento de las obligaciones frente a la Comunidad.

Artículo 8. Régimen de comunicaciones.- para toda clase de requerimientos, citaciones y notificaciones que deban realizarse como consecuencia de la aplicación de estos Estatutos, cada comunero deberá dejar designado un domicilio en España que constará en un libro que, a tal efecto, será llevado por el Secretario-Administrador, de manera que cualquier cambio en el mismo, deberá ser comunicado por escrito mediante carta certificada con acuse de recibo. Si no constare dirección alguna o solo constare dirección en el extranjero, se remitirán las comunicaciones a la propiedad de la que sea titular el comunero en la Comunidad.

TITULO SEGUNDO

De los elementos comunes y privativos, servicios comunes y
cuotas de participación

Artículo 9. Elementos comunes.- Además de los enumerados en el Art. 396 del Código civil vigente y los elementos que no se hayan descritos como propiedad individualizada en la escritura de división horizontal a la que se incorpora los presentes Estatutos, se considerarán como elementos comunes, sin que dicha relación tenga otro carácter que meramente numerativo, los siguientes:

1) El subsuelo sobre el que se asienta la urbanización, sin perjuicio de las servidumbres legales o de otra naturaleza que como predio sirviente tenga que soportar.
2) Los viales, calles, accesos, paseos y andenes peatonales.

3) Todas las zonas verdes y los jardines existentes en los espacios libres de la urbanización, con sus correspondientes instalaciones de riego y alumbrado público.

4) Los cuartos de contadores, cuadros de conexión, motores de servicios generales, grupos de presión y aljibe.

5) La red general de desagües, tanto fluviales como fecales, y sus instalaciones hasta la conexión con los sanitarios en cada finca.

6) Las tuberías y otras instalaciones que comprendan el sistema de suministro de agua hasta el enganche con el contador de cada parcela.

7) Las instalaciones, cables, alambres, lámparas, postes, transformadores, farolas y cualquier otro equipo relativo al consumo y uso de electricidad, tanto para fines privativos como comunes hasta el punto privado de enganche (contador), a excepción de los que sean propiedad de la empresa suministradora.

8) Las instalaciones propias del sistema de seguridad y contra incendios, excepto los aparatos propios de dicho sistema ubicados en el interior de cada finca.

9) Las casetas de vigilancia y mantenimiento y el cerramiento exterior de la urbanización.

10) Y, en general, todos aquellos bienes destinados al uso general de la comunidad que existan, se instalen o se suministren o utilicen.

Por no ser susceptibles de división dichos elementos comunes, sólo podrán ser enajenados gravados o embargados conjuntamente con la vivienda, piso o local privado de cada uno de ellos.

Artículo 10. Elementos privados.- Pertenecen al dueño de cada finca la propiedad exclusiva de las obras existentes en el interior de la misma a partir de la puerta de acceso, incluida ésta, y, por tanto, las conducciones particulares de servicios desde su punto de acometida en la red general de la urbanización y, en general, todo lo situado en el interior de las mismas, salvo prueba en contrario.

Artículo 11. Servicios comunes.- Serán servicios comunes todos los que resulten necesarios para los fines de la Comunidad, y a los que, a los mismo efectos, estime conveniente la Junta de propietarios. A titulo ejemplificativo, citar todos aquellos relacionados con la conservación y reparación de los elementos comunes, los servicios de limpieza de viales y zonas comunes, de recogida y eliminación de basuras, de reposición y mantenimiento de jardines, servicios de seguridad y vigilancia.

Artículo 12. Cuotas de participación.- El Complejo está dividido en sentido horizontal, física y jurídicamente, en fincas independientes, susceptibles de aprovechamiento autónomo y propiedad separada, que llevan inherentes un derecho de copropiedad sobre los demás elementos comunes del mismo necesarios para su adecuado uso y disfrute.

El inmueble queda así fraccionado económicamente en cuotas de participación que expresan el valor proporcional de cada finca y cuanto a ella se considera unido en el conjunto del Complejo, en relación con el valor global del mismo, para la participación en gastos y beneficios por razón de la comunidad, como también para medir el quórum de asistencia y las votaciones en las Juntas Generales.

La cuota de participación en la Comunidad es anexo inseparable de la propiedad de cada finca, de forma que la transmisión por cualquier titulo, incluso forzoso, de la finca, implica también la de la cuota de la comunidad.

La promotora hará entrega a la Comunidad de la urbanización cuando todas las obras de urbanización hayan sido finalizadas. La entrega efectiva a la Comunidad determinará el momento en que entrará en funcionamiento el sistema de contribución de los gastos comunitarios de acuerdo con las cuotas de participación que les correspondan a los propietarios, según los Estatutos y el título constitutivo de la Comunidad. Tal entrega, por su importancia a efectos del funcionamiento de la Comunidad, debe hacerse constar por escrito.

TITULO TERCERO

De los derechos, obligaciones y prohibiciones de los propietarios

Artículo 13. Derechos de los propietarios.- A cada propietario en la urbanización le corresponde:

· El derecho singular y exclusivo de propiedad sobre la finca y sobre las mejoras legales que en ellas hayan realizado, con todas las facultades que ello conlleva.

· Caso de que en el ejercicio de este derecho, arrendase su propiedad a terceras personas, responderá el arrendador ante la Comunidad de los actos de arrendamiento o inquilinos, sin perjuicio de los acuerdos a que hubiesen llegado entre ellos.

· El derecho de uso y disfrute con los otros propietarios de los elementos, servicios, cosas y bienes de uso común.

· El derecho a participar en la gestión de la comunidad a través de los órganos correspondientes, asistiendo y votando en las Juntas y siendo elector y elegible a los cargos comunitarios, de acuerdo con los estatutos.

Todo ello sin más limitaciones que las establecidas en las leyes, en los presentes Estatutos y en los acuerdos adoptados cálidamente por los órganos rectores de la Comunidad.

Artículo 14. Derecho a realizar obras.- Todo propietario podrá, a su costa, realizar en su parcela aquellas obras o instalaciones que estime oportunas siempre que nada de ello altere la seguridad o afecte a los elementos comunes de la urbanización, y siempre que cuente con los preceptivos permisos y licencias de la administración pública.

Toda obra nueva deberá cumplir las ordenanzas del Plan Parcial de Ordenación del Sector URP-NG-21 y del Plan General de Ordenación Urbana de Marbella. Asimismo, y con objeto de preservar el carácter Rústico Andaluz de la urbanización, toda construcción deberá respetar las siguientes recomendaciones básicas: Tejados de teja árabe vieja, no vitrificada; fachadas enfoscadas en acabado rústico, no de hormigón o ladrillo visto; ornamentación mínima y discreta, al estilo tradicional Andaluz; colores naturales en muros y fachadas: blanco, crema, ocre, terracota; muros de piedra o enfoscados, no de hormigón visto; muros de contención de altura máxima de 3 metros o escalonados y con jardinería; muros sólidos de cerramiento de 1 metro máximo y el resto transparente o ajardinado; y jardinería con especies autóctonas que requieran el mínimo riego.

Como trámite previo a las obras o instalaciones aludidas, el propietario que se proponga realizarlas, deberá ponerlo en conocimiento de la Comunidad de propietarios, acompañado a dicha comunicación proyecto técnico en el que se detallen tales obras, al objeto de que dicha Comunidad pueda oponerse a las mismas caso de no cumplirse las previsiones antes aludidas.

En cualquier caso, y hasta que finalicen las obras de la urbanización, tales obras deberán ser aprobadas por la Promotora. A la terminación de las obras, dicha facultad será cedida a la Comunidad.

Artículo 15. División material, agrupación, segregación.- Los propietarios de los distintos inmuebles independientes de esta Comunidad podrán, sin consentimiento de los restantes dueños agruparlos, agruparlos, segregarlos, dividirlos o subdividirlos, en dos o más fincas independientes, adicionando, distribuyendo o restando, en su caso, la cuota de participación entre las restantes, sin que afecte a la cuota de participación de los demás elementos y siempre que, en su caso, las nuevas fincas resultantes tengan acceso a un elemento común o vía pública y salvo que tal facultad aparezca expresamente prohibida en el título de propiedad del comunero. Asimismo, los propietarios de los distintos inmuebles podrán cambiar el uso y destino de los mismos sin autorización expresa de la Comunidad, siempre que cuenten con los preceptivos permisos y licencias de la administración pública.
Artículo 16.- Obligaciones de los propietarios.- Son obligaciones de cada propietario:

1. Respetar las instalaciones generales o en provecho de otro propietario incluidas en su parcela.

2. Mantener en buen estado de conservación su propia finca e instalaciones privativas en términos que no perjudiquen a la comunidad o a los otros propietarios resarciéndose por su cuenta los daños que ocasione por su descuido o el de las personas por quienes deba responder.

3. Consentir en su parcela la realización de las obras, reparaciones o fiscalizaciones que sean necesarias para el mantenimiento y conservación de los elementos e instalaciones comunes de la urbanización o de los privativos de otra parcela.

4. Permitir la entrada en su parcela a los efectos prevenidos en los puntos anteriores.

5. Evitar daño o alteración en los servicios e instalaciones comunes, respondiendo ante la comunidad de los que causen tanto ellos personalmente como las personas de las que legalmente responden, así como los originados por aquellos a los que tengan cedido el uso de su parcela por cualquier título.

6. Dejar a la Administradora, o al Presidente o al empleado de la finca urbana, si lo hubiere, el domicilio donde está la llave de su propiedad o un teléfono de contacto para casos de urgencia, facilitando la entrada a la parcela en caso de necesidad.

7. Dejar designado un domicilio, a los efectos establecidos en el Artículo 8 de los presentes Estatutos.

8. Contribuir, con arreglo a la cuota establecida o que se establezca, a los gastos generales para el adecuado sostenimiento de la urbanización sus servicios, tributos, cargas, sin que la no utilización de alguno de los elementos o servicios comunes la exima de cumplir esta obligación. 

9. Los gastos que afecten o se refieran o graven a cada parcela susceptible de individualización serán cuenta exclusiva de cada propietario.

Y en general, todas las que establece la Ley de Propiedad Horizontal.

Artículo 17. Prohibiciones.- Además de las limitaciones que impone la Ley, no podrá el propietario:

1. Efectuar modificaciones en las instalaciones y elementos comunes, de manera que, caso de hacerlas, responderán ante la Comunidad por los daños y perjuicios causados y deberán reponerlas, a su costa, a su estado original.

2. Desarrollar en las propiedades actividades dañosas para la finca, peligrosas, incómodas, insalubres o atentatorias contra la moral, buenas costumbres y orden público, o que supongan perturbaciones del silencio y tranquilidad necesarias para el reposo de los restantes moradores, o molestias de cualquier otra naturaleza que se puedan producir a través de los elementos y zonas comunes.

3. Instalar maquinarias o motores que escapen a los que constituyan los normales de una parcela residencial y puedan causar daños a las demás parcelas o elementos comunes.

4. Ocupar, aunque sea temporalmente, con construcciones, objetos o materiales los espacios comunes, ni arrojar residuos o basuras en los mismos, fuera de los lugares habilitados para ello.

Artículo 18. Destino y uso de las fincas.- Las fincas que componen la urbanización habrán de dedicarse exclusivamente a uso residencial, excepto las parcelas designadas como de uso comercial y docente en el Plan Parcial del Sector de Planeamiento URP-NG-21 en el que se engloba la urbanización. No obstante, la Comunidad gozará de unas oficinas que constituirán el domicilio de la misma, donde estará ubicada la administración de la Comunidad, y cuya situación será decidida por la Sociedad promotora.

TITULO CUARTO

Del Gobierno, Dirección y Administración de la Comunidad

CAPITULO PRIMERO

De los Organos

Artículo 19. Organos de Gobierno.- El Gobierno, dirección y administración de la Comunidad está a cargo de: 

a) La Junta General de Comuneros

b) La junta de Gobierno de la Comunidad y sus Comisiones Delegadas

c) El Secretario – Administrador

CAPITULO SEGUNDO

De la Junta General

Artículo 20. Naturaleza.- La Junta General de comuneros válidamente convocada y estatutariamente constituida, es el órgano supremo de gobierno de la Comunidad, y representa a la totalidad de los comuneros. Los acuerdos que se adopten en ella, con arreglo a estos estatutos, obligan a la Comunidad y a todos sus miembros sin excepción, incluso a los disidentes y a los que no hayan participado en la reunión. A este efecto, todos los comuneros facultan a la Junta General para el ejercicio de todos los derechos y acciones que, para la administración, disfrute y defensa del objeto de la Comunidad, conceden a cada comunero, tanto la legislación como la doctrina jurisprudencial. Corresponde a la Junta de Gobierno, en la persona de su Presidente, o quien legal o estatutariamente le sustituya, la ejecución de los acuerdos adoptados, además de lo que en estos estatutos se señala.

Artículo 21. Reuniones.- La Junta General se reunirá, como mínimo, una vez al año para aprobar los presupuestos y cuentas y renovación de cargos si procede, en la Junta Ordinaria, y en Junta extraordinaria siempre que la convoque el Presidente por su propia iniciativa, o a petición de los Comuneros que representen, al menos, el 25% de las cuotas de participación. En este último caso, la Junta de Gobierno, a través de su Presidente, deberá de convocarla, como máximo dentro de los 15 días siguientes a la petición formulada.

Artículo 22. Convocatoria.- La convocatoria de la Junta General Ordinaria será enviada, al menos, con seis días de anticipación a la fecha de celebración, mediante carta certificada que contendrá necesariamente:

a) Lugar, fecha y hora de celebración en primera y en segunda convocatoria. Entre primera y segunda convocatoria deberá mediar, como mínimo, media hora.

b) Expresión detallada de los asuntos a tratar.

La convocatoria de Junta General Extraordinaria será enviada con la anticipación que se pueda.

Artículo 23. Quórum.- La Asamblea se considera válidamente constituida en primera convocatoria, cuando concurran como mínimo, propietarios que representan el 50 por 100 de cuotas de participación en la Comunidad. En segunda convocatoria será válida cualquiera que sea el número de los que concurren y los coeficiente que representen.

Artículo 24. Representación de la Asamblea.- Los comuneros podrán hacerse representar en la Asamblea por medio de representante legal o voluntario, sin que sea preciso que el representante sea un comunero. La autorización se hará constar por escrito y será especial para cada Junta, expresando en ella que “se conoce el orden del día y que en base a ese conocimiento se concede la representación”. No será necesaria la autorización especial para cada Junta, cuando se trate de representantes legales o voluntarios que actúen mediante poderes notariales generales de administración, salvo para actos dispositivos sobre elementos comunes en el que el poder ha de contener facultades en este sentido.

En caso de copropiedad, los condueños elegirán de entre ellos un representante para la asistencia y participación en las Juntas.

En el supuesto de existencia de usufructo y nuda propiedad, el derecho de asistencia y voto en las Juntas corresponde al nudo propietario, quien podrá delegar en el usufructuario, debiendo ser expresa dicha delegación cuando se trate de decidir sobre aprobación o modificación de reglas contenidas en el título constitutivo de la propiedad o en los Estatutos, o para ejecutar obras extraordinarias o de mejora.

Artículo 25. Del orden de proceder en la Junta.- El orden de proceder en las Juntas será el siguiente:

a) Se formará una lista de asistentes expresando el carácter y representación de cada uno y el número de participación que les corresponda según su cuota.

b) La mesa estará presidida por el Presidente de la Junta de Gobierno o por quien estatutariamente la sustituya.

c) En las discusiones se seguirá estrictamente el orden del día, concediendo la palabra el Presidente.

d) Al finalizar se dejará un espacio de tiempo suficiente para ruegos y preguntas.

e) Las deliberaciones y acuerdos se harán constar en acta, que deberá ser firmada por el Presidente y el Secretario, haciendo constar el resultado de la votación.

Las actas a que se refiere el apartado anterior se pasarán al correspondiente Libro de Actas que previamente deberá haber sido sellado y diligenciado por el Registro de la Propiedad competente. Al pie de la transcripción firmará el Secretario con el visto bueno del Presidente.

CAPITULO TERCERO

De la Junta de Gobierno

Artículo 26. Composición.- La Junta de Gobierno es el órgano representativo y de gestión de la Comunidad y estará formada por tres miembros que habrán de ser propietarios en el conjunto.

Estará compuesta la Junta de Gobierno por un Presidente, un Vicepresidente y un Vocal. En los casos de enfermedad, ausencia, renuncia y fallecimiento del Presidente, el Vicepresidente ejercerá la función de Presidente para sustituir al titular.

En tanto en cuanto la sociedad Promotora tenga participación en la Comunidad, ostentará necesariamente, a través de su representante, la condición de miembro de la Junta de Gobierno.

Artículo 27. Duración del mandato.- La duración del mandato de miembros de la Junta de Gobierno será de un año, prorrogable por el mismo periodo en la Junta General Ordinaria.

Artículo 28. Regulación de su funcionamiento.- La Junta de Gobierno podrá regular su propio funcionamiento, aceptar la dimisión de vocales y conferir los apoderamientos que estime oportunos, conforme a las disposiciones de estos estatutos. Los vocales podrán hacerse representar en las reuniones de la Junta de Gobierno por otros miembros de la propia Junta, representación que se conferirá pro escrito y para cada una. Los vocales ausentes, y no representados expresamente, lo serán por el Presidente y en su defecto por el Vicepresidente, de tal manera que en cualquier deliberación se contará con los tres votos, presentes o representados, de los miembros de la Junta.

Artículo 29. Causa de cese en la Junta de Gobierno.- Todo miembro de la Junta de Gobierno cesará en la misma, cualquiera que sea el puesto que desempeñe en ella, además de por fallecimiento, por causa de incapacidad mental o física, interdicción civil o quiebra, abandono de sus funciones, incumplimiento de sus obligaciones como comunero, o si fuese aprobada en Junta General una moción de censura contra él.

CAPITULO CUARTO

Del Presidente

Artículo 30. Naturaleza del cargo y funcionamiento.- El Presidente de la Junta de Gobierno lo es, a su vez de la Junta General y de la Comunidad y representa a ésta ante cada comunero en particular, ante cualquier persona física o jurídica, la Administración del Estado, Provincia, Municipio, Autoridades, Jueces y Tribunales, pudiendo conferir los poderes generales y especiales que sean precisos en el ejercicio de su función.

El cargo de Presidente es gratuito, y únicamente podrá ser desempeñado por persona que ostente la condición de comunero.

Sus funciones son:

a) Convocar y presidir las Juntas Generales y de Gobierno, fijar el orden del día para cada reunión y dirigir las discusiones y votaciones.

b) Ordenar la ejecución de los acuerdos de Juntas Generales y de Gobierno y de velar por su exacto cumplimiento.

c) La gestión y realización de todos los asuntos de la Comunidad, dando cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias y a los acuerdos de las Juntas Generales y de Gobierno.

d) Le corresponde la jefatura superior de la administración y la del personal empleado en la Comunidad.

e) La formalización de toda clase de actos y contratos, autorizaciones de documentos públicos y privados necesarios y relativos al giro y tráfico de la Comunidad, mediante los acuerdos procedentes de Juntas Generales y de Gobierno.

f) El despacho de la correspondencia y la firma de la Comunidad.

g) La ordenación de toda clase de cobros y pagos.

h) Acudir a los Tribunales para exigir a los comuneros el pago de las cuotas que le correspondan en la distribución de los gastos comunes.

i) La imposición y retirada, con el concurso del Tesorero o Secretario-Administrador, de los fondos de las cuentas corrientes que la Comunidad mantenga con toda clase de Bancos y Cajas de Ahorros, incluso con el Banco de España, la apertura, renovación y cierre, con el concurso del Tesorero o Secretario-Administrador, de las mismas.

j) Firmar con el Secretario las Actas y Certificaciones de acuerdos o de otro tipo, tanto de Juntas Generales como de Juntas de Gobierno.

k) Cualquier otra atribución que le otorgue la Junta General de propietarios.

CAPITULO QUINTO

Del Secretario - Administrador

Artículo 31. Funciones y otras consideraciones.- El Secretario-Administrador de la Comunidad tendrá las siguientes funciones.

1. En cuanto Secretario:

a) Llevar los libros de Actas de las Asambleas y Juntas de Gobierno, extendiendo dichas Actas.

b) Certificar los acuerdos de estas reuniones con referencia de las Actas respectivas, con el visto bueno del Presidente.

c) Certificar las cantidades pendientes de pago por algún comunero, con el visto bueno del Presidente.

d) Llevar el libro de comuneros y formar las relaciones de los que asistan a las Asambleas con expresión de sus coeficientes.

e) Llevar el registro de las Comisiones Delegadas de la Junta de Gobierno.

f) Cumplir cualquier otra obligación que estableciera a su cargo la Asamblea o estos Estatutos.

2. En cuanto Administrador:

a) Velar por el buen orden de la zona urbanizada, sus instalaciones o servicios y el cumplimiento de los presentes estatutos, reglamentos y ordenanzas de Régimen Interior, haciendo, a estos efectos, las oportunas advertencias a la Junta de Gobierno y, por mandato de ella, los apercibimientos que corresponden a los comuneros.

b) Atender a la conservación y entretenimiento de los elementos comunes, disponiendo las reparaciones ordinarias y en cuanto a las extraordinarias, adoptar medidas urgentes, dando cuenta inmediata a la Junta de Gobierno o su Presidente.

c) Llevar el control inmediato del trabajo de los empleados y obreros al servicio de la Comunidad, informando a la Junta de Gobierno.

d) Preparar y someter a la Junta General y de Gobierno el plan de gastos previsibles, proponiendo los medios para sufragarlos.

e) Mandar ejecutar los acuerdos adoptados en materia de obras, y efectuar los pagos y realizar los cobros que sean procedentes.

f) Llevar un libro de contabilidad y un libro auxiliar de ingresos y gastos con sus correspondientes justificantes de pagos y cobros.

g) Librar los recibos a cargo de los propietarios para el cobro de los gastos comunes.

h) Realizar las funciones de Secretario de la Comunidad y custodiar a disposición de los propietarios, los documentos de la Comunidad, tanto los libros de actas como los económicos.

i) Ser Autorizado o mancomunado en las cuentas de la Comunidad.

j) Y, en general cuantas atribuciones de más le otorgue la Junta.

No es necesaria la condición de comunero para el ejercicio de este cargo.

Corresponde a la Junta General el nombramiento y cese del Secretario-Administrador, que podrá ser tanto una persona física como jurídica.

Con carácter excepcional y siempre que la sociedad promotora ostente más del 25% de las cuotas de participación, se reserva en estos Estatutos las funciones de administración de la Comunidad que las ejercerá por si o a través de tercero, bajo la dirección de un administrador colegiado de fincas, quien ejercerá las funciones de Secretario de la Comunidad.

Dicho Administrador podrá ser llamado por la Junta de Gobierno a sus reuniones a las que asistirá con voz pero sin voto.

En el ejercicio de sus funciones dependerá el Administrador de la Junta de Gobierno, la cual opinará sobre la forma que aquél tiene de llevarlas a cabo.

TITULO QUINTO

Del régimen económico de la Comunidad

Artículo 32. Presupuesto.- La previsión del conjunto de las cargas financieras que deben asumir los propietarios para el año constituye el presupuesto, que debe ser estimado anualmente y sometido a la Asamblea General por la Junta de Gobierno.

Artículo 33. Cuotas a abonar por cada comunero.- Las cuota pagadera por cada propietario se calculará en base a lo establecido en el Artículo 12 de estos Estatutos y será exigible por adelantado, de tal manera que cada comunero abonará, semestralmente, en el mes de Enero, la primera mitad de su cuota de participación y en el mes de Julio la segunda.

Desde que el nuevo propietario firme la Escritura pública o el documento privado de compraventa, tendrá la obligación del pago de las cuotas de comunidad, salvo acuerdo expreso entre las partes. En el caso de que la Promotora no haya aun completado las obras de urbanización, las cuotas se comenzarán a pagar desde el momento que se finalice las obras de urbanización y el propietario tome posesión de la parcela.
Con carácter excepcional, la Promotora se reserva el derecho a pagar las cuotas que le correspondan mensualmente.

Artículo 34. Liquidación anual.- La liquidación anual de cuentas se aprobará por la Junta General.

Artículo 35. Morosidad y sus consecuencias.- La morosidad o incumplimiento de las obligaciones de pago de las cuotas por el propietario en los plazos establecidos, creará para éste y a favor de la Comunidad, sin necesidad de requerimiento, la obligación de pago de un interés de demora anual de tres puntos por encima del interés legal del dinero por el periodo de retraso, sin perjuicio de los recargos a que su morosidad diere lugar a favor del Estado, Comunidad Autónoma, Provincia o Municipio.

Las obligaciones a que se refiere el Artículo 16, punto 8 de estos Estatutos serán cumplidas por quien tenga la titularidad de la finca en el tiempo y forma determinados por la Junta. Si no lo hiciere, podrá el Presidente o el Administrador, si éste hubiere sido autorizado por la Junta, exigirlo por vía judicial sin necesidad de requerimiento previo alguno.

Todos los gastos judiciales o extrajudiciales que la reclamación origine serán a cargo del propietario moroso.

En todo lo no expresamente previsto para el procedimiento de reclamación de las cuotas, nos remitimos a le Ley de Propiedad Horizontal y al Código Civil.

Artículo 36. Intrascendencia del no uso.- El no uso por cualquier comunero de los elementos comunes o su renuncia al uso, disfrute o propiedad, en su caso, no le eximirá del pago de las cuotas que le correspondan.

Artículo 37. Gastos comunes.- Tienen el carácter de gastos comunes todos aquellos que teniendo su origen o destino en la conservación, reposición, entretenimiento, uso, disfrute, mejora o nueva instalación de elementos comunes, de acuerdo con los presentes Estatutos, no sean susceptibles de individualización en su cargo a uno o varios propietarios concretos, y hubiesen sido presupuestados y acordados en la Junta General.

Artículo 38. Responsabilidad Civil.- La responsabilidad civil originada o que se cause por cosas, elementos o servicios comunes se soportará por todos los propietarios a prorrata de sus cuotas.

La responsabilidad nacida de un hecho culposo o negligente de algún propietario, será a cargo de éste exclusivamente.

Artículo 39. Seguro de la Comunidad.- Sin perjuicio de las pólizas de seguros de cada propietario tiene el derecho de suscribir a sus propias expensas, los elementos comunes deben ser asegurados contra incendios, catástrofes de toda clase, accidentes y cualquier otro riesgo, siendo las garantías lo suficientemente amplias y adecuadas para prever cualquier eventualidad o contingencia que, a juicio de la Junta General, sea necesario o aconsejable prever. Las primas y otros gastos de éstos seguros serán cargados a la Comunidad.

TITULO SEXTO

Disposiciones finales

Artículo 40. Jurisdicción.- Para todas las acciones que pudieran derivarse de la interpretación o cumplimiento de los presente estatutos, todos los comuneros, con renuncia expresa a cualquier fuero propio que pudiera corresponderles, se someten a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Marbella.

Artículo 41. Entidad Urbanística de Conservación.- Los propietarios presentes y futuros de la Urbanización Las Colinas de Nagüeles quedan obligados al cumplimiento de los Estatutos de la Entidad Urbanística de Conservación de la Urbanización cuando en su día se forme, quedando sometidos a los mismos en todo lo que sea necesario para la buena marcha de la urbanización.

El Presidente de la Comunidad que por estos Estatutos se regula será el representante de la dicha ante la Entidad Urbanística de Conservación a que este artículo se refiere, bajo las instrucciones de la Junta General.

Lo acordado en las reuniones de la Junta de Gobierno se dará a conocer en Junta General, entregando un ejemplar de las mismas a cada comunero.
